
Claustros inestables: La Consejería propone:
- Redistribuir las 684 plazas del PROMECI en más centros para  
  el curso 2017/18.
-  Ampliar el número de plazas en el 2019/20.
La administración ha manifestado su propuesta de modificar parcialmente el plan actual en dos fases: 

1ª Fase: de recolocación o reasignación - curso 2017-18.
2ª Fase: de adjudicación - próximo año 0 de adjudicación - curso 2019-20.

En la 1ª fase:
- Ampliar el número de centros PROMECI, para poder recolocar y aminorar el exceso de profesorado 
que está concentrado en pocos de ellos. O sea, más centros para las mismas plazas (inicialmente). 
- Dar la oportunidad de salirse del plan al personal que no quiera seguir, que continuará en sus 
respectivas listas. Así, el que se quiera recolocar puede y el que se quiera ir también podrá hacerlo. 
- Una oferta de 4 años (prorrogables), en lugar de los 8 actuales. Evidentemente, no se cambiaría la 
situación del profesorado que ya están en el plan. 
- Abrir la posibilidad de acogerse al Plan a nuevos integrantes de la lista, respetando el derecho 
preferente de los que ya están. 
En la 2ª fase:
Proponen ofertar las plazas PROMECI coincidiendo con el año 0 de cada adjudicación (el próximo 
sería el curso 2019-20).

- Se sacan las plazas PROMECI antes.
- En la adjudicación de año 0 se les da destino por 4 años.
- Se renueva el proceso cada 4 años, modificando centros y número de plazas. 
Nuestro sindicato ya manifestó en su momento que había  errores  de  redacción  y  de  fondo  en  el 
PROMECI y que eso generaría problemas, de ahí que fuimos los únicos que no estuvimos de acuerdo 
con este Plan. Nos preocupa la estrategia de reasignación de plazas. En su momento el plan de 
claustros inestables anterior estaba pensado más por zonas que por centros y funcionó mejor. El 
criterio actual de PROMECI es de asignar otro centro PROMECI, lo que está generando numerosos 
problemas.

CCOO exige:
1.- Volver a mezclar la reubicación por zonas con la de plazas PROMECI.
2.- Defendemos que los miembros actuales del plan tengan garantizados sus 8 años y que se les 
otorgue preferencia en la asignación y recolocación.
3.-  Aumentar el número de plazas. Se establecieron en su momento menos de las necesarias. Si van 
a salir cada 4 años es necesario aumentar considerablemente su número. Si hay posibilidad de 
renunciar, participará más gente. Las plazas que se ofertaron y las limitaciones provocaron que la 
demanda fuera escasa en su momento.
4.- Que se aporte documentación por parte de la administración antes de la próxima reunión
sobre este tema, para poder estudiarla y hacer aportaciones.

Concursos de traslados: criterios para 
asignación de vacantes y calendario

- Habrá 20 vacantes más que en el anterior concurso. Sin embargo, habrá reducción de 
vacantes en primaria por priorizar el programa PILE.
- La Dirección general de personal reservará las plazas de “puestos de carácter singular” 
para el “Concursillo Autonómico” el próximo curso, y que no incluiiría plazas ordinarias. 

CCOO ha reclamado una ampliación de la oferta de plazas.
Criterios para asignar vacantes:

Infantil-Primaria
- Se carga la plantilla acorde con el número de grupos del presente curso escolar 2016 / 
  2017 y se tiene en cuenta la progresión de la matrícula. 
- Centros con 1 grupo: no se ofertan plazas. 
- Centros con menos de 3 grupos: se ofertan las plazas por las especialidades necesarias. 
- Con 9 grupos de Infantil-Primaria se oferta una plaza de Pedagogía Terapéutica (36). 
- Con 5 grupos de Infantil se ofertan 5 plazas no 6 como indica el catálogo (si pierden 1 
  grupo no se pierdan 2 plazas de Infantil). Idem 13 grupos. 
- Se reserva 1 plaza de la 38, en todos los centros, para la Dirección del Centro. 
- Se reserva un porcentaje de las plazas de la especialidad de Primaria (38) para dar respuesta al 
proyecto PILE (Plan para el Impulso del aprendizaje de Lenguas Extranjeras). 

Secundaria: ESO y Bachillerato
- Se carga la plantilla acorde con el número de grupos del presente curso.
- Las tutorías, jefaturas de departamento y las materias optativas: se traspasan a la especialidad que 
la tienen el curso escolar actual.
- Se redondea de 16 horas a plaza completa. 
- No se tienen en cuenta para el cálculo de las plantilla orgánica el resto de los descuentos lectivos: 
mediación escolar, TIC, Tampoco se tienen en cuenta ninguna de las medidas de atención a la 
diversidad (PMAR, PROMECO,…); ni las destinadas a cargos directivos. 
- Se reservan un número de plazas de Primer Ciclo para la movilidad del profesorado del Cuerpo de 
Maestros con destino definitivo en un centro de Secundaria. 

Formación Profesional
- Se aplican los mismos criterios indicados para secundaria. Excepto: Se redondea de 20 horas a 
plaza completa.  
- Las FCT e Integración se traspasan a la especialidad que la ostenta este curso escolar. 

Escuelas Oficiales de Idiomas y Escuelas de artes
Se ofertan las plazas siguiendo criterios (no negociados) de la Dirección general de Formación 
profesional.

Puestos Singulares y de Provisión de Voluntaria
CER, RE, CEPA, CEAD, CIEMI: no se ofertan plazas al tener la consideración de provisión voluntaria. 
Al igual que las especialidades con consideración de puesto singular: (CLIL, Enseñanzas deportivas, 
Acuícolas, Energías renovables,…).

CALENDARIO PREVISTO
- Publicación de las vacantes provisionales: antes del 15/2/2017.

- Adjudicación provisional: sin determinar, aproximadamente en marzo de 2017 (plazo de 5 
días hábiles para reclamar o renunciar).

- Publicación de vacantes definitivas: antes del 6/4/2017.
- Adjudicación definitiva: fecha sin determinar, aproximadamente en mayo de 2017 (12 de 

mayo en el anterior Concurso de traslados).
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PROPUESTA DE MODIFICACIÒN DE PROMECI (24-1-2017)

2017-18

- Más centros para las mismas plazas.
- Será posible salirse del plan si no se quiere seguir.
- 4 años (prorrogables), en lugar de los 8 actuales.
- Posibilidad de acogerse al Plan a nuevos integrantes. 

2019-20

- Ofertar PROMECI coincidiendo cada año 0 de  
   adjudicación.
- Se sacan las plazas PROMECI antes.
- Se les da destino por 4 años.
- Se renueva el proceso cada 4 años.



La Dirección general de personal ha reconocido los múltiples desajustes causados 
en la aplicación de constitución de listas de empleo, a partir de los errores 
surgidos. Entre ellos se destacaron:
- Solicitud errónea de documentación a algunos participantes.  Se dirigirán de 
  forma individualizada en cada caso.
- Se han subido peticiones que contienen virus y se bloquearon en el servidor. 
  Han enviado mensajes particulares a los implicados. 
Una vez se publique el listado definitivo, todos los integrantes de estas nuevas 
listas de empleo deberán solicitar y/o actualizar telemáticamente el "modelo 
normalizado en ámbitos, preferencias y disponibilidad" del personal docente 
interino en el ámbito educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

CCOO, por su parte, ha reclamado habilitar un procedimiento continuo de 
actualización de méritos, y la regulación distinta de las listas de interinos, según 
propuestas ya presentadas ante la Administración. Lamentablemente, la Dirección 
general de personal no ha accedido a esta petición. 

EXPEDIENTE DEL DOCENTE
La administración está trabajando en el "expediente del docente" (más amplio que 
el portfolio porque contiene formación realizada fuera del ámbito de la Consejería). 
La idea es tener un espacio permanentemente abierto en el que se puedan ir 
subiendo las acreditaciones de formación.

Oposiciones 2017: profesorado de conservatorio
y escuelas de arte se movilizan

El profesorado de los conservatorios profesionales y escuelas de arte en Canarias ha mostrado su 
oposición a la oferta de empleo público, teniendo en cuenta las características específicas de las 
especialidades a convocar. CCOO ha apoyado las movilizaciones del colectivo, y exige una 
negociación urgente de la normativa de ordenación de listas de empleo, para equiparar a Canarias con 
otras CC.AA. en la protección de su profesorado interino.

Concurso de 
Traslados 16-17

Todas las novedades en:

La Consejería afirma que nadie 
quedará fuera de las listas si cumple 
los requisitos y cumplimentó la 
aplicación.

Proceso de constitución de listas de empleo (oposiciones de 2016)

https://www.facebook.com/federacion.canarias
www.fe.ccoo.es/canarias    twitter: @EnsCCOOCanarias

LANZAROTE Y FUERTEVENTURA:
630 120 117 / 636 061 750 / 609 752 785
comunicacioncanarias@fe.ccoo.es   Todos los móviles tienen whatsapp
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